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MuCnL agrl;t.(1ecerta, ExCeJenCla, tenga u blen acusar recibo
8 esta ca.rta.»

Le ruego acepte sefio¡ Ministro, el test1mon1o de mi mas
alta OOI18íderac1ón,

Eduardo Ibáfiez ya." <te Vela8CO_
Embajadm de Espafi..

A Su Excelencia el Ministro de NegociOS Extranjeros del Re1no
de Marruecos.

Fez a 4 de enero de 1969

Exce1encla:

con referencia al rratado firmado en esta [echa. en virtue
del cual Esp.aña cede al Reino <le M.arruecos el territorio de
Ifm, y en particular al artlcu10 2 de su Protocolo anejo. y en
conformidad con 1&' negOCiaCiones que han preced1d.o a su fir
ma.. tengo la noma de conftnnar a Vuestra Exce1enc1a Que el
Gob1erno marroqU1 [aclUtará la U1.ttlatrteulaclOD lnmobU1ar1a a
nombre del Estadc Itspa.fiOi del inmueble denom1I1ad.o «Parro
qU18 de lB santa CrUZ1.L que forma parte del ps.trtmon1o públlco
espailol. y que establecerá' de oficio el titulo ílUIlobUiB.11o CO

rrespondiente,

MuCJlo agradecena, Excelene1a.. tenga a bien acusar rec1bO
a esta carta.

Le ruego acepte. Excelencia. el test1monto de mi mas a!W
consideración.

Allmed La.rakl.
Ministro de Negocios Extranjero~

A Su Excelencia el Embajador de Espafia.-Rabat.

Fez a 4 de enero de 1969

Excelencia:

Tengo la noma de acusar recibo a la carta de Vuestra Exce
lencia de fec.ba 4 de enero. cuyo texto es el siguiente:

cCOD referene1a al rratado tttma.cto en esta techa, en v1rtua
del cuaJ Espafia cede al Reino de MaITUeC08 el territorio de
1fm, 'Y en partlcUl8J al artículo 2 ele 8U Protocolo anejo. y en
confornud&.d con lu. negOC1ac1ones que han precedido a su fir·
ma tengo la hOnra de confirmar a Vuestra Excelencia que el
Gobierno marroqw facUitará la lDmatrtculac16n lnmoblllar18 8
nombre del Estado EspafíOJ de) tnmueble denom1n8do «.ParTo
qU18 ele la $anta CrUZ». que forma parte del patr1momo público
espaftol, y que establecerá de oflcio el titulo imnobUiario co
rrespondleIlte.

Mucho agradecer1a. Excelencia, tenga a bien acusar recibo
a esta carta»

Le ruego acepte. Señor M1n1stro. el test1m.on1o de mi más
..Ita conslderaclón.

Ed.uarclo lbáñeZ Y a.a de Velasco
Embajador de Espo.fi..

A Su Excelencia el Ministro de Negoc1oo Extranjeros del Relnu
de Marnleooo.

Par tanto, nabiend.o visto y examinado los doce· art1culos que
integran CUcho I'ratado y 8U Protocolo y cartas anejas. oida
19. Com1s16D de I'ratad08 de las Oortea Espaflolaa. en cumpli·
miento ele 10 preven1elo en el articulo 14 de su Ley OrgáIúca
Vengo en a.probar y ratificar cuanto en ello se dispone. como
en virtud del presente lo apruebo V ratifico, prometiendo cum·
plirlo. obserVarlo \' hacer que se cumpla y observe puntualmen·
te en toeIas ~us partes.. a cuyo fin para su mayor validación y
llrmez8., mando expedir este In8llrumento de Ratlflcación fir·
mado por Mi. debidamente sellado y refrendado por el tnfra..'i
erite M1n1stro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecienws se
senta y nueve.

I"RANCISCO FRANCO

El. M1n18tro de Asuntos Extertores.,
FERNANDO MARIA CASTlELLA y MAIZ

El canje de lOS Instrumentos de Ratificación se verificO en
Rabat el d1a 13 de mayo de 1969. techa de su entrada en vigor

Lo que se nace público para oonocunlento general
Mad.r1d, 16 ele mayo de 1969.-El Embajador Secretario gene

ra.! permanente, Germán Burriel.

INSTRUMENTO ae Ratzficación del Convento hts~

pano-.marroqut sobre Pesca Martttma. ttT11U1JJo en
Fes el dfa 4 de enero de 1969,

ffiANCISCQ FRANCO BAHAMONOB

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL
GENERALísIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el d1a 4 de enero de 1969 el Plenipotenciario de
España. nombrado en buena y deblda forma al efecto, firmó
en Fez. 1untamente con el PlenipotenciarIo del Reino de Ma.
rruecos. el COnvenía hispano-marroqUl sobre Pesca Maritttna.
cuyo texto certificado se inserta n continuación:

Su Excelencia el Jefe del Estado Espa.fioi., General1s1mo de
lOS Ejérc1tos Nacionales, don Francisco Franco Bahamonde. y

Su Majestad Hassan U. Rey de Marruecos,
persuadidos del lnterés común de ios dos paises en asegurar

una explotac1ón racional de los importantes recursos vivos del
mar Que se encuentran a lo largo de gUS costas. asegurando
con todo su Salvaguardia en el futuro. y

deseando definir un régimen de pesca de caráCter perma~

nente Que benefiete a los nacionnle~ de cada uno en las aguas
1urisdlccionales del otro.

han decidido concluir el presente COnvenio, y a este fin han
designado como sus PlenipotencIarios:

Su Excelencia el Jefe del Estado Español, Generallsimo don
Franclsoo Franco Bahamonde. al excelentíSimo sefior don Eduar·
do Ibáfiez y García de Velasco. Embajador de Espatia en Ma
rruecos.

'Su Majestad Hassnn U, a,ay de Marruecos, al excelent1s1mo
señor Doctor Ahmed Laraki. MinIstro de Negocios Extranjeros
del Reino de Marruecos.

Los cuales< después de haber canjeado sus plenos podere~

y haberlos encontrado en buena v debida forma, han conve
nido lo ¡:;;jgulente:

ARTÍCULO 1.'>

Las dos Partes contratantes consideran el presente Acuerdo
como la nueva carta de sus relaciones en lo que se ref1ere al
ejel'cicio de la pesca por sus nacionales en las aguas Jurisdic
cionales de la otra Parte contratante.

ARTÍCULO 2.°

Los naclOnales de cada Parte podrán ejercer la pesca dentro
de las aguas jur1Bdiccionale~ de la otra Parte en las condiciones
preVIstas por el presente Convenio. Con este fin. las autoridades
marítimas competentes facilitaran. de acuerdo con su legIsla
ción respectiva. as licencias o autori2'.aciones oportunas a los
oapitan('!' o Patronel' de embarcaciones Que las soliciten.

ARTÍCULO 3."

Para la llplica.cíon de! presente Convenio. se entiende por
aguas jurisdiccionales. a efectos de pesca, la zona del mar ad
yacente a la costa Que alcance hasta una linea paralela y di&
tante doce millas de la línea de base. tal como se define a estos
efecto.., en los a.rticulos síRU1entes.

ARyiCULO 4,'"

La lIBe:> de pase normal para medir la anchura de las res~

pectivas agURb jurisdiccionales será en principio la de bajamar
escorada a lo largo de la costa. tal como aparece marcada en
las cartas :1 gran'escala reconoctdas oficialmente por el Estado
Mberefio.

ARTiCULO 5."

se pouran trazar iíneas de base recta en Jos lugares de la
costa en qne IJOr su eSpe'Cial configuración el Derecho Interna
cional lo permita. pero éstas no deberán apartarse de manera
apreciable de la dirección general de la ca.<;ta n1 podrán traza.rse
desde o hacia elevaciones que emergen en ba.lama!' >

ARTfCUJ.O G."

di la distancia entre las líneas de bajamar de 108 dos puntos
naturales de entrada de una bahía no excede de veinticuatro
millas. se podrá trazar una linf'a rect.a entre ambos puntos
Que servirú corno linea de base.
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ARTÍCtrLO '1.0

Cualquier ampliación de las aguas jurisdiccionales de una
Parre que pueda realizarse en el futuro, ele acuerdo con el
Derecho Internaclonal, no afectará al régimen establecido por
el presente Convenio, salvo acuerdo entre las dos Partes con·
tl'~ltantes<

ARTÍCULO 15.u

Las Partes contratantes se obligan a desanollal su coope
ración en materia de pesca, y particularmente a fomentar la
constitución de organismos mixtos, tal cmno se prevé en el
Anejo II del presente Convenio

AnTícUI,Q lUy

ARTíCULO 17."

El presente Acuerdo deroga las estipulaciones en materia. de
pesca contenidas en los convenios vigentes entre España y Ma
rruecos,

El pre-..c.;ente Convenio será ratificado por cada Parte de
acuerdo con sus nonnas constitucionales y entrará en vigor en
la fecha del canje de :08 instrumentos de ratificación.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios abajo firmantes :ftr·
man y sellan el presente Acuerdo.

Hecho en Fez. a cuatro de enero de mil novecientos se8el1ta
y nueve. en doble ejemplar, español y francés ambos 19ual
mente auténticos.

P;lra 13. aplicación del presente Convenio se requerira:

U) Que las embarcaciones de pesca estén abanderadas o
matriculadas en una de las Partes.

uJ Que sus propietarios, armadores, capitanes y demás per
sonal titulado posean la nacionalidad de una de las Partes 0,

si la legislación de una de las Partes así lo exige, la nacio
nalidad del pabellón de la embarcación. Cuando el propietario
o armador sea tUla sociedad. se requerirá. además, que el ca~

pita! de la misma, en proporcIón superior al 50 por 100. y el
control efectivo de su gestión, correspondan a nacionales de
una de [as partes; y

e) Que las tripulaciones estén compuestas por marineros de
1a mwionalidad de una de las Partes, o. si la legislación de una
ele la,." Partes así lo exige, de la nacionalidad del pabellón de
Ja embarcación. A falta de estos podrán aceptarse como mari
nf'ros a súbditos de terceros paises avecindados en Espafia o
Marruecos, sin que su número pueda exceder de la quinta
p,Fte de la tripulación.

ARTÍcULo 9.°

Por Espaüa.
Eduardo Ibúfiez y G." de Velaseo

ANEJO

Por el Reino de MarruecoS,
Ahmed Larak.1

EJ ejercicio de la peSca, dentro de las aguas jurlsdlccionalt's
(l\~ '{~ada Parte, se realtzará por los métodos permitidos en el
A nejo 1 a este Convenio y sus cartas anejas.

ARTÍCULO 10.0

lJO.." privilegios de pesca reconocidos por el presente Acuerdo
,j los nacionales de una y otra Parte contratante se ejercen con
arreglo a los reglanientos internos de pesca de cada una de
!a.s Partes.

Las Partes contratantes se obUgan, sin embargo, a no dic~

1ar ninguna reglamentación susceptible de crear una discrimi
nación en perjuicio de los nacionales de la. otra Parte.

Para mostrar su deseo de mantener en este terreno una es
(recha colaboración. cada una de 1'88 Partes contratantes se
olJliga a intercambiar con la otra Parte la. necesa.ria informa
("Íún de policía y de control en sus aguas .1urisdiccionales.

ARTfcuLO 11.°

Las Partes se consultarán mutuamente en lo sucesivo cuando
el progreso científico y técnico en materia pesquera, o las
recomendaciones de los organismos internacionales competen
1es, interesen a lo dispuesto en los articulos 9.'" y 10.0 Y en el
Anejo 1 de este Convenio, y podrán adoptar de común act1erao
las medidas que estimen oportunas,

ARTÍCULO 12.0

Si una Part!' concediera a un tercer Estado cualquier dere
dhl de peSC<1, o relacionado con la. pesca no comprendido en
t':-;lf' Convenio, dicha concesión se extenderá automáticamente
':;1 I<t (ltra Parte.

ARTíCULO 13."

Una Comisión bipartita hispano-marroqui., cuyos miembros
f'f'nm designados por los Gobiernos de las dos Partes contra-
tantes, se reunirá todos los años o con m8.}'or frecuencia a
{lf:Oticíón de una. de las Partes.

Dicha Comisíón estará éncargada de estudiar y proponer a
los Gobiernos de España y Marruecos las medidas oportunas
IJt1fa racUitar la. aplicación del presente Acuerdo, y en pa.r~

nenIar la solución de las divergencias que pudieran originarse
entre las Partes acerca de su Interpretación. Queda entendido
que la Comisión no tendrá competencia para juzgar las in
lracciones indiViduales aprectsdas por las Aut.oridaaes de po
hr:í:. marítima en materia- de pesca.

ARTÍCUI,o 14.u

rranscurrido un período de diez años a partir de ia fecha
de ent.rada en vigor del presente Convenio, cs.d.a. una de las
P:ntes podrá 80Ilcitar de la otra la apertura de negociacIones
iJar:>. proceder a la eventual rev!&ión del vigente rég1men de
j.l(-'''c::t

De conformidad con el artículo 9." 'le establecen las dispo
siciones siguientes:

1.0 Disposiciones relat.iva..., a las aguas jmisdiccionales de
Marruecos.

A) En la zona comprendida entre la línea de base y la,<;
tres millas.

se autoriza Úllicamente la pesca con palangres de fondo
y flotantes, y la de cerco (limitada exclusivamente a la. del
boquerón. practicada con sus artes especificas), durante un pe
riodo de diez ailos a partir de la fecha de entrada en Vigor del
presente Acuerdo.

S) En la zona comprendida entre tres y seis miUtu.

se permitirá la pesca de arrastre y de cerco bajo las si~

guientes condiciones:
a) El respeto a la legislación del país sobre cuyas aguas

jurisdiccionales se ejerza el derecho de pesca.
b) Limitación de esta pesca a un tonelaje total de registro

bruto de cincuenta mil toneladas. La lista de barcos autoriza
dos se facilitará anualmente- por la Administración española.

c) Limitación del ejercicio de este privilegio a un periodo
de dlezaoo-''I a contar desde la fecha de entrada en Vigor del
presente Acuerdo.

C) En la zona comprendida. entre las seis 11 doce millas.

Se permite la continuación del ejercicio de la pesca, con~

forme a 10 que el Derecho Internacional entiende por «Derechos
HistórIcos» en esta materia, con toda clase de artes y de acuer~

do con las normas establecidas en la legisla.ción marroquí.

2.° Disposiciones relativas a las aguas jurisdiccionales de
España.

A titulo de reciprocidad, Espafla permite el ejercicio de la
pesca en sus aguas jurisdiccionales a los nacionales del Reino
de Marruecos en las mismas condiciones reconocidas por Ma
rruecos a los nacionales espafioles f>n In primera parte de este
Anejo.

ANEJO 11

Cooperación hispaJ1o-mnrroqui en materia df> pesca.

De conformidad con el artículo 15.", se prevé:

l. Promodón de sociedades mixta..~ pesqueras.

En este sentIdo, la industria naval española podrá contrlbuir
eficazmente. de la forma más amplía posible. proporcionando
unidades de pesca a estas sociedades.

Estas sociedades podrán ejercer toda clase de actividades de
pesca., bien sea en las aguas jurisdiccionales de las dos Partes,
confonne al presente Acuerdo, bien sea en alta mar,
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.L_ f'ruHH)Clull Lit ;';O~J(~(hHle~ Illlxta,.,,; ¡JarH la lomCI-ct;illL:l.c10n
de ios Dr{Jducto~ l1t W pf'};ea va sea en ManueC03 o en Es
!n~ña va en el pxtn:HI}erC

3. Promoción dt- lndustnas l;ransformadora:-' de productos
de pesca en E'spann y en Marruecos.

F'e>l íl.l dp t'¡KrO elL' 1~W.J.

:xceJencia:

Con referencia n,j Acuerdo de pesca firmado por Espaüu .v
':\!Iarl'uecos hoy 4 de enero de 1969 s: especialmente a ¡as dis
posici{mes de su articulo !j!' y de su Anejo [ tengo la !1Onra
de commLearle que el Gobierno map"oquí deseando da! una
pruel11:l de ;,u e¡;pecHM consideración hada. al :recula! ejercicio
de ..B pesca por iOl:' buque~ españoles en sus aguas Jurisdiccio
nales, ha decidido que en la i'íona comprendida entre las tres
y la.s ;:;elS millas, v durante el periodo de diez año~ a Que se
refiere el AnejO 1 del citado Convenio, las t'eglamentaclOne.s
internas de Marnwcos referentes al tonelaje máximo de los
pesqueros no serán de aplicación a los pesqueros aband.erados
o matriculadas ~u España con excepción de \01' que se d~di·

quen a la pesca de arra..'>tre. que quedan sometidos a la legis·
laci(on interna df' Marrueco.-..

Le agradecena tuvH'~::;e 8 bien ltCusar recibo en nombre de
su Gobierno a la presente carta.

Le ruego acepte. EX~elencia. el testimonio de mi alta con
~:ideración.

AIm1ed Larakl.

Ministro de Ne!!ocios E;xtranjero"

8n {'xceleneia f'l E:nlb~ljH(jur de Espaúu,···-Rabnt

f'ez. a 4 dfO Plwro di' 1969

Excelencia:

Tengo la honra de acusar recibo a la carta de vuestra ex~

c:elencia, concebida en los sig'uiente~ términos.

«Con referencia al Acuerdo de Pesca firmado por España
y Marruecos hoy 4 de enero de 1969 Y especialmente a las
disposiciones de tiU articulo 9." y de su Anejo 1, tepgo la hopra
de comunicarle que el Gobierno marroqui. deseando dar una
prueba de su especial consideración ha.cia el secular ejeroicio
de la pesca por 10.-. buqueg españoles en sus: aguas jurisdiccio
nales, ha decidido qua en la zona oomprendida entre las tres
y las seis millas, v durante el periodo de diez añoa a que se
refiere el Anejo 1 del citado Convenio, las reglamentacione¡;
internas de Marruecos referentes al tonelaje máXimo de los
pesqueros no serán de aplicación a los pesqueros abanderados
(} matrIculados en España, oon excepción de los que 8e dediquen
a. la pesca de arrastre, Que quedan sometidos a la le~islación

interna de Marruecos.

Le agradeceria tuviese a bien acusar recibo en nombre de
S11 Gobierno a la presente carta.})

Tengo la honra de confirmarle el acuerdo del OObierno es
p:ül01 sobre cuanto antecede.

Le ruego aeept:e señor Minístro, el te}¡timonio de mí alta
consideración.

Eduardo Ibáñez y G." de Velaseo
Embajador de España

Su excelencia el Mínistl'o de Negocios ExtranJeros del Reino
de Marruecos.

Fez, a 4 de enf'rO de- 1969

Excelencia:

Con referencia al Acuerdo de Pesca firmado por España y
Marruecos hoy 4 de enero de 1969, y especialmtmte a las dis
posiciones de su articulo 9.° y de su Anejo 1, tengo la honra
de comunicarle Que el Gobierno marroquí, deseando dar una
prueba de su especial consideración hacia los seculares derec40s
de pesca ejercidos por 10B buques españoles en suji aguas jur1&
diccionales, ha decidido que en la zon", compren(U<1a entre las
seis v las doce millas las reglamentaciones internas de MattUe
cos referentes al tonelaje máximo de los pesqueros U9 serán
de aplicación a los pesqueros abanderados o matriculados en
España.

Le agradecería tuviese a bien acu,snl' I'('cibo e11 nombre de
,;u Gobierno a la presente carta.

Le ruego aL'epte, Excelencia. el ~estl1l10nw de Illi alU con
sideración.

;hrned Lllntkl
l1inisff\l (j(, Nf'''Oci(),'' ¡·>tnlLjf'l il;

ExcdellCi,¡

Tengo la honra de acusar r~eibo 1\ j¡l i'nnn elfO VUPSl1'11 (J\ce
lenCla concebida en lo.s sig-uiel1t.('F: 1¡irLlino~

«Con referencia al Acuerdo ae Pese" tlrl1luelo por Espaüa .v
Marrueco.':.' hoy 4 de eneJO de 1969, y especiaimente }J las dispo
siciones de su articulo 9.' y de ",u Ane,io L tengo la 11ünra de
comunicarle que el Gobierno mal rOQuí. de~;('ando da¡ una prueba
de su especial consideración hacia íos ::;ecular€F: derechof: de
[Jef'C¡L ejercicto.s por los buques p.spaúoles en "Ujj agua!> jurisdic
cíOll'l:\les, ha decidicto que en la zona comprendida entre las seis
v las doce mill~ las reglamentaciones interna!' de Marruecos
referentes al tonelaje máximo de los pesqueros no ser:in de
aplicación a los pesqueros abande¡üdo;-: o matriculndos en Es
oaüa.

Le agrudecena tuviese a bien <-tCll::-;:11 r{'ei!)(l en iliHnol'f' de
su Gobierno a la pH~sente carUl.))

T€ngo la honra de eonfirnnrle el ¡,¡cucnlo (kl Gohierno p~

pañol sobre cuanto antecede.
Ll' nw~() acepte <;P11or Min¡~Jn, ,,1 [1·."11)110nio {]" 1l1l alt"

con<,:idel'nc:r'ltl.

Eduardo II)<JÚt')l, y G.' de Vf.'lw·;co.
Embajador de Espaúa

Su f'xceiencia e! Ministro de NegoclOi' K'd ran,icros elpl Reino
dl~ Marruecos

Fe/, a <1, dl' enero ele l!jan.

ExcelencIll :

Con referencia al Acuerdo de Pesca tinnado entre España y
Marruecos hoy 4 de enero de 1969. v especialmente al articu
lo 9." y al Anejo I al mismo, Leng-o la honra de comunicarle
que el Gobierno espaflol, deseoSO de contribuir al desa.rrollo de
108 intereses peBQuer08 marroquies, ha decidido que en la zona
de sus aguas jurisdiccionales comprendida entre las tres y las
seis mUlas, V durante el periodo de diez aúQS a que se refiere
el anejo 1 del citarlo Acuerdo, 12s reglamentacione.<: internas de
España referentes al tonelaje minimo de los pesquero."'> autori~

zadas al ejercicto de la pesca no serón de aplicación para los
pesqueros abanderados () matriculados en ~'v'[D-rrn('eos_ con f>X('t-'P

ción de los que se dediquen a la pesca dI' :urastn' que qupdan
sometidos a la legislación interna espaüo1a

Le agradeceria tuviese a bif~n ~lCnSi1I' n-rillo f'l! nnmhre d\'
su Gobierno a la prespnte carta

Le ruego acepte sf'úor Ministre ,.¡ l.!,:~jjlllnnjrl dj' mi alta
consideración

Eduardo Ihúüe/, \' e¡, de Vt-'l~lScn.

.E:mba,iador de Espllúa

S'll excelenClH, el Ministro de N(,QJJcios E::--:.tranjl'ros del Reino
de MarruecOs.

[¡'el a 4 de pnero de 196!l

ExcelenclU .

Tengo la honra de acUSar recibo a la carta de vuestra exce
lencia, concebida en los siguientes términos'

«Con referencia al Acuerdo el!? P¡·sca finnado entre Espai'ia
y Marruecos hoy J- de enero de 1969. y especia.lmente al artícu
lo Ro y al Anejo 1 al mismo, tengo la hom'a de comunicarle
que el Gobierno espa.ñol. deseoso de contribuir al desarrollo de
los intereses pesqueros marroquíes. ha decidido que en la zona
de su,s aguas jurisdiccionales comprendida entre las tres y las
seis millas, y durante el período de diez años a que se refiere
('1 Anejo r del citado Acuerdo. las teglamen.tnciones internas
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de España referentes al tonelaje mínimo de los pesqueros au
tOI'lzados al ejercicio de la pesca no serán de aplicación para
los pesqueros abanderados o matriculados en Marruecos, con
excepción de los que se dediquen a la pesca de arrastre que
quedan sometidos a la legislación interna espafiola.

Le agradecería tuviese a bien acusar recibo en nombre de
su Gobierno a la presente carta.»

Tengo la honra de conflnnarle el acuerdo del Gobierno ma-
rroquí sobre cuanto antecede.

Le ruego acepte. Excelencia, el testimonio de mi alta con~

sideración

Ahmed Laraki,
Ministro de Negocios Extranjeros

Su excelencia el E:m.bajador de Espafia.-Rabat.

Fez, a 4 de enero de 1969.

Excelencia:

Con referencia al Acuerdo de Pesca firmado entre España y
Marruecos hoy 4 de enero de 1969. y especialmente al articu
lo 9.0 y al Anejo 1 al mismo. tengo la honra de comunicarle
qUe el Gobierno espafiol, deseoso de contribuir al desarrollo de
los mtereses pesqueros marroqmes, ha decidido que en la zona
de sus aguas jurisdiccionales comprendida entre las seis y las
doce millas las reglamentaciones internas de España referentes
al tonelaje mínimo de los pesqueros autorizados al ejercicio de
la pesca no serán de aplicación para los pesqueros abanderados
o matIiculadoo en Marruecos.

Le agradeceria tuviese a bien acusar recibo en nombre de
su Gobierno a la presente carta.

Le ruego acepte señor Ministro, el testimonio de mi alta
consideracíón.

Eduardo Ibáfiez y a.a de Velasco.
Embajador de España

Su excelencia el Ministro de Negocios Extranjeros del Reino
de MarruecOs.

Fez. a. 4 de enero de 1969.

Excelencia:

Tengo la honra de acusar recibo a la carta de vuestra exce
lencia, concebida en loo siguientes términos:

«Con referencia al Acuerdo de Pesca firmado entre España
y Marruecos hoy 4 de enero de 1969. y especialmente al articu
lo 9.° y al Anejo I al mismo. tengo la honra de comunicarle
qUe el Gobierno español, deseoso de contribUir al desarrollo de
los intereses pesqueros marrOQuies, ha decidido que en la zona
de sus aguas jurisdiccionales comprendIda entre las seis y las
doce millas las reglamentaciones internas de Espafia referentes
al tonelaje minImo de 105 pesqueros autorizados al ejercIcio de
la pesca no serán de aplicación para los pesqueros abanderados
o matriculados en Marruecos.

Le agradecerla tuviese a bien acusar recibo en nombre de
su Gobierno a la presente carta.»

Tengo la honra de confirmarle el acuerdo del GObierno ma
rroqui sobre cuanto antecede.

Le ruego acepte, Excelencia. el testimonio de mi alta con
sideración.

Ahmed Larakl,
Ministro de Negocios Extranjeros

Su excelencía el Embajador de Espafia.-Rabat.

Por tanto, habiendo visto y examinado los diecisiete articu
los que integran dicho Convenio, asi como sus Anejos 1 y II Y
ocho cartas anejas, oída la Comisión de Tratados de las cortes
Españolas. en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 14
de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello
se dispone. como en virtud del presente 10 apruebo y ratifico.
prometiendo cUMplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y
observe puntualmente en todas sus partes. a cuyo fin. para SU
mayor validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento
de Ratificación finnado por Mi. debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Minlstro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid el día treinta de abril de mil novecientos
seSenta y nueve.

FRANcISOO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El canje de 106 Instrumentos de Ratificación se vel11icó en
Rabat el día 13 de mayo de 1969. fecha de su entrada en vigor.

Lo que se hace público para conoc1mlento general.
Madrid. 16 de mayo de 1969.-El Embajador secretariO gene

ral pennanente. Gennán Burriel.

11. Autoridades y personal

NOM.BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIEND1t

ORDEN d.e 3 de mayo de 1969 por la qUe se disPO
ne el cese del Brigada del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares don Manuel PalZarés Martfnez, en
la extinguida Administración de Ayuda y Colabora
ción de Crlt;inea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 00/1967. de 22 de julio, esta Presidencia. del Gobierno
ha. tenido a bien disponer que el Brigada. del Cuerpo Auxiliar
de O~icinas Militares del Ejército del Aire don Manuel Pallarés
Martmez, cese con carácter ·forzoso en la extinguida Adminis
tración de Ayuda y Colaboración de Guinea Ecuatorial, que
<lando a disposición del Ministerio del Aire con efectividad del
die. 13 de mayo en curso. siguiente al en que termina la licencia
proporcional que le corresponde.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de mayo de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 19 de mayo de 1969 por la que se nom
bra funcionarios del Cuerpo Especial Técnico de
Aduanas a los cuatro que han realizado favorable
mente los dos cursos reglamentartos en la Escuela
de Estudlos Aduaneros. y en la que ingresaron en
la oposict6n convocada el 14 de septtembre de 1966.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas para in
greso en el CuerpO Especial Técnico de Aduanas. convocadas
por Orden de este Departamento de 14 de septiembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28) y realizados favorabl~
mente en la Escuela de Estudios Aduaneros los dos cursos del
Plan reglamentario de la misma y vista la propuesta definitiva
que formula el Director de dicha Escuela, con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 31 del Reglamento de aquélla,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. l. y
en ejercicio de le. facultad selialada en el número 2 del articulo
17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. de
7 de febrero de 1964, ha tenido a bien nombrar funcionarios
del Cuerpo Especial Técnico de Aduanas a los candidatos que
a continuación se expresan, según el orden obtenido en las
correspondientes pruebas de selección:


